BASES DEL SORTEO DE LOTE DE PRODUCTOS EN EL EVENTO BEAUTY DAY TELVA

1. Entidad organizadora
EDICIONES CÓNICA, S.A. (“TELVA”), con domicilio social en la avenida de San Luis 25 de Madrid (28033) y con CIF A-28732071.
2. Descripción y mecánica del Sorteo
TELVA tiene previsto organizar un concurso donde se escogerán a un máximo de 10 ganadores de entre todos los usuarios que participen en el concurso. 
Cada uno de estos 10 participantes que resulten elegidos como ganadores del concurso conseguirán un lote con una selección de determinados productos de los ganadores de los Premios Telva Belleza 2024. 
Para optar al premio de uno de estos 10 lotes de productos del sorteo, será necesario cumplimentar correctamente el registro en la web de Telva.com (que podrá realizarse hasta la celebración del concurso en el Beauty Day de Telva 2024) y ser mayor de edad. 
La elección del ganador será al azar de entre todos los participantes que cumplan los requisitos para participar en el premio del sorteo. Se utilizará una herramienta informática que permitirá la selección aleatoria del ganador.
Una vez elegidos los ganadores, TELVA se pondrá en contacto con los ganadores por escrito dentro de los 3 días hábiles siguientes a la celebración de este concurso. El ganador deberá responder y aceptar expresamente el premio por escrito dentro de las 48 horas posteriores a la fecha de envío de esta comunicación por TELVA. En caso de no lograr contactar con el ganador/ganadora del sorteo en este plazo, TELVA realizará el sorteo de nuevo.
3.Legitimación para participar
Podrán participar en la acción todas las personas físicas mayores de 18 años que cumplan con todos los requisitos previstos en las presentes bases y, en su caso, en las sucesivas modificaciones a las mismas que TELVA pudiera publicar. 
TELVA se reserva la facultad de solicitar a todos los participantes en la acción, tanto a los menores como a sus representantes, la acreditación fehaciente de los datos facilitados con motivo de su participación. 
No podrán participar en la acción ni por tanto optar al premio los empleados de Unidad Editorial, ni de ninguna de las empresas que forman parte de su Grupo Empresarial, ni sus familiares directos, así como los empleados de aquellas empresas o agencias que trabajen directa o indirectamente para Unidad Editorial.
4. Fechas de celebración
Los lectores interesados en participar en el Concurso podrán participar desde el momento de inscripción y hasta el 27 de abril de 2024 fecha de finalización del “Beauty Day de TELVA”
5. Premios
Cada uno de los 10 participantes del sorteo que resulten ganadores de este concurso obtendrán el premio de un único lote con una selección de determinados productos ganadores de los últimos Premios Telva Belleza 2024. Se aclara que el mismo participante no podrá resultar ganador de este concurso en más de una ocasión, ni optar a más de un (1) único premio en este concurso.
Cada uno de estos 10 lotes de productos que se van a sortear como premios en este concurso tiene un valor económico inferior a 200 Euros. A continuación, se detallan los diferentes lotes que se van a sortear:
· 2 lotes con producto Hair Force de Talika por valor de 169€
· 2 lotes con productos Abeille Royale Hair Care de Guerlain + Anthelios UVMune Oil Control SPF 50+ de La Roche Posay por valor de 155€
· 1 lote con productos L'Eau Révée d'Hubert de Sisley + Retisil de Sesderma por valor 162€
· 3 lotes con productos Retisil de Sesderma+ Revitalessence Skin Glow Foundation de Shiseido+ Glow by Hormone Universit por valor de 181€
· 2 lotes con productos de CC Body Erborian+ BODY & HAND SOAP POWDER KIT + BODY & HAND SOAP POWDER KIT+ Avoir it all por valor de 167€
Las repercusiones fiscales que la obtención del premio tenga en la fiscalidad del ganador, serán por cuenta de éste, por lo que TELVA quedará relevada de cualquier responsabilidad. 
6. Propiedad intelectual
La aceptación del premio por parte del ganador implica su autorización de modo expreso y gratuito a favor de TELVA para utilizar y emitir su imagen, nombre y/o voz en cualquier medio, soporte o formato y a través de cualquier sistema, procedimiento o modalidad existentes de comunicación (de modo enunciativo no exhaustivo, la televisión hertziana, por cable, televisión por satélite, todo ello con independencia de si es analógica o digital, gratuita o de pago, explotación videográfica, por Internet, etc.), en cualquier actividad publi-promocional relacionada con la promoción o cobertura fotográfica del evento al que han sido invitados.
Dicha cesión se realiza para todo Telva y sin limitación temporal, y con renuncia expresa a cualquier reclamación posterior, judicial o extrajudicial, a TELVA, con facultad de cesión a terceros. La presente cesión no genera derecho de remuneración o beneficio alguno a favor del ganador con excepción hecha de la entrega del premio ganado. En caso de negativa, perderá el derecho a disfrutar del premio.
7. Concurso desierto
TELVA se reserva el derecho a declarar desierto el Concurso. El valor del premio declarado desierto no se acumulará a ninguna acción posterior. 
8. Exclusión de participantes
TELVA se reserva el derecho de excluir del sorteo, y por consiguiente, de la entrega de los premios, a aquel/losparticipante/s que, a su entender, hubiera/n participado infringiendo las presentes bases.
9. Protección de datos de carácter personal
Los datos facilitados con ocasión de su participación en el sorteo serán tratados con la finalidad de gestionar su participación del interesado el mismo, inclusive, en su caso, para el envío del premio si resultase ganador. El participante declara que los datos facilitados son exactos y veraces, obligándose a comunicar a Telva cualquier modificación o variación que se produzca en los mismos.
Asimismo, en caso de que resulte ganador, Telva podrá tratar los datos relativos a su imagen, nombre y apellidos con la finalidad de promocionar el sorteo celebrado y/o dar difusión a sus actividades promocionales.
Se informa al participante de que Telva no realizará comunicaciones de los datos personales de los participantes a terceras entidades
Mantendremos la información personal durante el tiempo necesario para el cumplimiento de las finalidades indicadas y, en todo caso, hasta la efectiva finalización del sorteo. Una vez finalizado, el mismo los datos de los participantes serán conservados debidamente bloqueados y únicamente durante el plazo de prescripción aplicable, transcurrido el cual se precederá a la eliminación de los mismos. 
El participante puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento mediante petición escrita dirigida a EDICIONES CÓNICA, S.A. en la dirección postal antes indicada o a la dirección de correo electrónico lopd@unidadeditorial.es, indicando su nombre y apellidos y adjuntando una copia de su DNI, pasaporte u otro documento identificativo equivalente.
Asimismo, puede contactar con el Delegado de Protección de Datos del Grupo Unidad Editorial, del que la Esfera de los Libros es parte, a través de dpo@unidadeditorial.es, y tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos a través de su página web www.aepd.es.
Unidad Editorial se compromete a tratar en todo momento los datos personales de los participantes de forma absolutamente confidencial y únicamente con las finalidades previstas en la presente cláusula y adoptará las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad de sus datos y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos.
10. Cancelación del concurso
TELVA se reserva el derecho a cancelar, prorrogar, recortar o modificar el concurso si las circunstancias lo obligan, sin tener que justificar la decisión y sin que se le pueda reclamar ningún tipo de responsabilidad como consecuencia de ello, siempre de forma que no perjudiquen los derechos adquiridos por los participantes. TELVA asimismo se reserva el derecho de eliminar del concurso por causa justificada cualquier participante que defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario del mismo.
11. Jurisdicción y ley aplicable
Las presentes bases se rigen por la legislación española. Cualquier conflicto que pudiera surgir en su interpretación o ejecución se someterá a la jurisdicción y competencia de los juzgados y tribunales de la ciudad de Madrid, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que por ley pudiera corresponderles. 
12. Aceptación de las bases
Todos los participantes en la acción, por el simple hecho de su participación, aceptan íntegramente el contenido de las presentes bases, las normas que rigen su participación y los términos, condiciones y la política de privacidad y protección de datos anteriormente expuestos.
Ediciones Cónica, S.A.

